
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 00465 

 

 

Se niega el emplazamiento solicitado por la parte demandante dado que la 

comunicación enviada a la dirección física de la demandada, presuntamente 
para los fines del artículo 291 del C.G.P., pues no se aportó la msima, no 
fue devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona 
no reside o no trabaja en el lugar, para que aquél proceda (num. 4°, art. 
291 C.G.P.).  
 
Visto que del documento adosado revela como causal de devolución 
“rehusado/ se negó a recibir”, se insta a la parte demandante para que 
allegue la constancia expedida por la empresa de servicio postal respectiva 
acatando las disposiciones previstas por el inciso 2° del numeral 4° del 
artículo 291 del C.G.P. o, en su defecto, por las del inciso 1° del numeral 
4° ibídem, así como la comunicación que fue remitida al ejecutado o lleve 
a cabo las gestiones de notificación al extremo demandado en la dirección 
física. 
  
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-184 de 27 de octubre de 2022 
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